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DEL CABB UBICADAS EN LA PLANTA PRIMERA DE ALBIA I Y ALBIA II
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1. REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES PARA CONTRATISTAS

El adjudicatario se compromete a cumplir con los requisitos del presente documento, así como a proporcionar 
evidencias de su cumplimiento en caso de ser necesario.

 El adjudicatario aplicará cuantas medidas preventivas sean necesarias para evitar la generación de 
impactos ambientales negativos (vertidos, emisiones, ruidos, olores…) durante el desarrollo de los 
trabajos.

 El adjudicatario velará por una utilización racional de los recursos naturales (energía, agua…) durante la 
ejecución de los trabajos.

 El almacenamiento de combustibles y/o cualesquiera otras sustancias que puedan resultar peligrosas se 
realizará en las siguientes condiciones:

o Bajo cubierta y en zona pavimentada. Asimismo, se dispondrá de cubetos o sistemas de recogida 
adecuados a fin de evitar el vertido al exterior de eventuales derrames. Estos sistemas de 
contención se mantendrán en correcto estado de limpieza y mantenimiento.

o Cada envase estará convenientemente identificado y se dispondrá en los lugares de 
almacenamiento de las Fichas de Datos de Seguridad de los productos almacenados.

o Se cumplirá la legislación sobre almacenamiento de productos químicos en cuanto a cantidades e 
incompatibilidades de almacenamiento se refiere.

 Queda terminantemente prohibido el acopio de sustancias peligrosas en zonas no pavimentadas.
 No está permitido el vertido de sustancias peligrosas (disolvente, pintura, aceites...) a la red de 

saneamiento. En caso de detectar un vertido achacable al adjudicatario, se le imputarán los gastos 
derivados de su tratamiento.

 Los equipos y maquinaria cumplirán la legislación establecida en materia ambiental en cuanto a ruido y 
emisiones se refiere. La documentación relativa al Marcado CE y libro de instrucciones y mantenimiento 
estará disponible en la propia maquina o en la caseta del adjudicatario.

 Queda prohibido efectuar tareas de mantenimiento y reparación de vehículos y maquinaria en las 
instalaciones del CABB, sin el consentimiento expreso del Director del Contrato.

 El adjudicatario dispondrá de los medios de contingencia necesarios para hacer frente a situaciones de 
emergencia relacionadas con los trabajos contratados, incluyendo los sistemas contra incendios 
necesarios.

 En caso de incidente o accidente ambiental, el adjudicatario comunicará al Director del contrato la 
incidencia con la mayor celeridad posible. Éste podrá requerir con posterioridad al adjudicatario un 
informe escrito referente al incidente (causas y acciones correctivas adoptadas).

 El CABB se reserva el derecho a repercutir sobre el adjudicatario las acciones y gastos que se originen por 
el incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental.

Estos requisitos generales podrán ser complementados con requisitos particulares que, en el caso de 
contradicción, prevalecerán sobre los requisitos generales.
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